
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En  la  fecha paso  a  D espacho  del  señor  Juez  informando que,  e l  
d ía  25 de febrero  del  año  2022,  la  Secretar ía  del  Despacho ingres ó a  la  p lata forma TYBA,  
para regist rar  el  emplazamiento de  los  demandados  señores  JUAN CAMILO RUA FLECHAS  y  
VIVIANA MONSALVE  MEJIA y  descargó la  constancia  de  ins cr ipc ión  d e  los  mis mos  en e l  
Regis tro  Nac ional  de  Personas  E mplazad as.  Lo  anter ior ,  para los  f ines  que s e est imen 
pert inentes .   
 
Medel l ín ,  23 de marzo de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  miércoles  veintitrés (23) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta que los demandados, señores JUAN CAMILO RÚA FLECHAS y 

VIVIANA MONSALVE MEJ ÍA se encuentran inscritos en el  Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y el  término otorgado a éste ya se encuentra vencido 

(Art.10 del  Decreto 806 de 2020  en armonía con e l  Art.108 del  C.G.P.) ,  se les  

designa un Curador Ad-Litem  para que lo represente.  

 

Teniendo en cuenta lo  anter ior,  se nombra al  Dr.  JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS ,  

el  cual se local iza en  la Carrera 42 D # 50 Sur –  40,  Inter ior 0106 del Munic ipio de 

Envigado –  Antioquia.  Teléfono f i jo 301-00-28, Celular 313-656-5334, con correo 

electrónico juancbernalv2010@hotmail.com.  

 

Comuníquesele su nombramiento.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

                      
 

n . r . r . b .  

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00046-00  

PROCESO  Ejecut ivo Singular  de mayor cuant ía  

DEMANDANTE  JULIO CÉ SAR GIL  HERRERA  

DEMANDADO  JUAN CAMILO R ÚA FLECHAS Y OTRA  

INSTANCIA  Pr imera Instanc ia  

PROVIDENCIA  Auto sus tanciación  

TEMA Incorpora constancia  y  nombra Curador  
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